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editor, fraíleos de porte, sin cuyo 
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Esposicion á S. Af. la Reina Gobernadora. } 

Sefíora:, Promulgada la Constitución que la sabidu
ría do las actuales Cortes decretara, y que Y . M . ai ep-
¿6 con tan espontáneo y sincero beneplácito, y publicada 
v i la lejr electoral, el Gobierno de V . M . considera 
como uno de aus primeros deberes proponer á V- M . la 
reunión de Js representación nacional con arreglo á tas 
nuevas instituciones y á la majoV brevedad posible. Pe
ro por mas que se ha procurado reducir Jos intervalos 6 
términos que 1a ley no prefija, la sesión de apertura no 
podrá celebrarse antea del to de noviembre ¡ i •• ir- • 
venidero, cjue precisamente es el fausto dia de nuestra 
augusta Reina. 

A la solicitud de V . M . , Á su ardiente anbelo+por 
emolo contribuye i la feliciddd de 'Jos españoles, pare
cería aquel pltizo demasiado lejano, si no expusiéramos 
i vuestra real considefácion- el cdmpúto 1 miamo ijae al 
efecto.bemoi formado. t 

La ley electoral llegará en primeros de agosto á Tas 
capitales de provincia 1 mas distante* de la del reino, y 
de consiguiente hasia el 35 del mismo se ocuparán hs 
diputaciones en formar las listas de los electores. Ten-' 
drán que ojr á los ayuntamientos^ y valerse acaso de 
otros medios de investigación: no es dable abreviar este 
término. Solo la urjencia justifica ana precipitación que 
ciertamente cedería tn perjuicio de la exactitud, a* no 
contar, como e* debido, ron el celo y laboriosidad de 
las corporaciones provinciales. Seis días ae conceden1 des
pués para Ja remisión de Jas listas, y quince según la 
ley para su esposicion al pdbíiro. Para acabar de rectifi-
c t r lás , remitirlas i los distritos electorales y disponer su 
inserción en el Boletín oficial no se ban designado nías 
que siete días; de forma que solo cl 12 de setiembre >e 
deri principio á las votaciones, que, con arreglo ¿ la 
misma ley, podrán*durír hasta cinco. 

Seis dial después, os 4 de octubre, se verificara* en 
la capital de es Ja provincia el escrutinio general; y ptra 
cl caio de no resultar elecciones de diputados ni pro
puestas de senadores, se conceden dos semanas. V d iu
rnamente un mea para ls remisión de Jas propuestas, la 
fleccíoD que V , M . se digne Nacer, r l envío de los noui-
aSramUntOf, su distribución á los interesados, y el tiem
po que estos necesiten para trasladarse i Madrid. 

Eata prolija pero sencilla relación demuestra la Im-
perioiasperciiJad dar atenerse, cuando menos, al piase» 
señalado; y determina á los ministros de V . M H cs-
leaukf cl adjunto proyecto da decreto ¡urj tienen el ho

nor de presentar a la real aprobación. Madrid so de ju -
lio de i637. = Seí¡ora. = A . L, R . P. de V . M . = J o s é 
María Caiafrava.=;Pedro Antonio de Acuíía.= Joaé Lan
dero. =Juao Alvares y Meudizabai.=:Ei conde de AUuo-
ddvar. 

Real decreto* 
Doria Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la monarquía española. Reina de Zas Es
partas, y en su real nombre y dorante su menor edad 
la Reina viuda, su Madre, Doña María Cristina de 
Borbon, Gobernadora del reino, Á todos los qne las 
presentes vieren y entendieren sabed: Qne en nues
tro ardiente deseo de cjue cuanto antes se discutan y 
aprueben Las leves importan tes que • -¡ era La nación, como 
complemento necesario de las instituciones libres de que 
goz 1 usando de la facultad que nos compete por la so-
breJicba Constitución promulgada en 13 de junio de es
te ano. y oído el consejo dc ministros, hemos resuelta 

'convocar, como por ia presente convocamos. Cortes or
dinarias, con arreglo.álo misma Constitución, para el 19 
de noviembre próximo venidero. 

Por tanto raapdamos que cl citado dia 19 de no
viembre del presente aíío se hallen reunidos ea la capi
tal de España para celebrar Cortes ordinarias los sena
dores y diputados qua fueren nombrados y elejkLos en la 
forma que espresa la ley electoral de ao del corriente 
mes. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
para su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y 
circular. — Yo la Reina Gobernadora*—Eu Palacio á ao 
de julio de io"37.=A D* Pedro Antonio de Acuna. 

U J N J 5 T E R I O DI LA GOBtflKAClON GE LA PEftjBSVLA. 

Subsecretaría. —Circular* 
Deseando S . M , la Reina Gobernadora que todas Jss 

operaciones relativas i las elecciones se verifiquen den-
Tro •! i mas breve plazo posible, se ha dignado mandar 
haga i V . S . las prevenciones siguientes: 

1! E l 15 de agosto próximo venidero deberán estar 
ya formadas las linas de que babla el art. i s dc la ley 
electoral dc to del corriente mes. 

3 ! Dentro del mismo término verificara' la diputa
ción provincia] la litiaion en distritos electorales, según 
se previene>n el art. 19 de la misma. 

3? E l 31 de agosto prrfximo venidero deberán hs-
llarse en los respectivos pueblos las listas dc electores, 
las cnalrs se tspondra*a al publico por espacio de roa *$ 
dial que marca el art. y de la citada ley, para Jos efec
tos prevenidos en et art. 16 de la misma, 

4! Rectificadas y formadas .definitivamente Isi hitas 
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electorales, U dipoisciou provincial lu remitirá i loa 
ayunta w. tea cañetas de distrito electoril, publicándo
la* adema* en el Bolelio oficial pica conocí mí en lo de loa 
electores, según u ¿hpone en cl art. jrJde la citada 
I t y . 

5 a Las elecciones principiaran en I » cabezas de dis
trito electoral el dia at de setiembre prb.iieBu venidero; 
obaerváodoic lo dispuesto" en el artículo at y siguienteti 
taoto^con respecto at término terinlado para la votación, 
como al modo de verificar el cscrutioio. 

6? Kl escrutinio jcoeraf ae verificara' en la capital 
de la provincia el 4 de octubre «¡guiante. 

7? Loa comisionado* de que ha Día el art. 34 para 
llevar copia certificada del acta i la capital de la previo-
CÍA , y aciitir allí al escrutinio jeneral do votos , llevarán 
también lu listu de lus electores del distrito y ae los 
que hubiesen tomado parte en la elección. 

fif Si no rcVüJjabt elección completa de diputados ni 
propuestas para senadores eo la primera' eleccien, se 
procederi i Ja segunds; que deberá darae por concluida 
eu todas sos operaciones el 19 del mismo mes de octubre. 

V ríltimamente, prcríjaJo. por S M . el 19 de no
viembre para la apertura de l u Cortes, se bsce preciso 
que sin perdida de correo remita V , S. Jas actas de que 
trata eJ art. 38 de la citada ley. Solo ati podrán bastar 
los treinta y un dias restantes para la remisión que 
V , S- ba de verificar, la elecrion que S. M se digne 
hacer, el envío de los nombramientos, su distribución i 
los intcresdJos, y eJ tiempo que estos necesiten para 
trasladarse i la capital del reino. Dc real orden lo co
munico á V. S para su intelijencia y cumplimiento. 
Dios guirle i V . S amebas años. Madrid sa de julio 
de 1037.=Acuna. 

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios 7 por la Cons
titución de la monarquía española, Keina de las Espa
ría*, y ea an real nombre, y durante su menor edad la 
Reina viuda, su Madre, Doria Maria Cristina de Borbon, 
Gobernadora del reino, i todos los que lat presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las,Cortes ban decre
tado, y nos uncionamos lo siguiente: 

Lai Cortés, en uso de aus facultades , bao decretado 
lo siguiente: 

C A P I T U L O 1. 

Del número de diputados y senadores que corresponde ú 
cada provincia. 

Art. 1? Todu Iu provincias de la Península é ¡alas 
adyacentes nombrarán Un diputado por cada 50$ almas 
de au población, y propondrán por cada £ ¿ 2 , tres can-
diJatos para el Senado. 

Art. t? La provincia en que resulte un eseeso 6 so
brante de la mitad al menos dei ni.mero respectivo de 
almas, espresado eo el artículo anterior, nombrará nn 
diputado, ó propondrá tres candidatos mas para aensdore*. 

Art. 3? P*TS que pueda tener efecto lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Constitución , l u dos primeras re-
novaciunea por terceraa parles de los seoadorea se verifi
carán por ua sorteo^que se hará en el Senado luego que 
este se reúna, cuidando de que en cuanto sea posible, 
ae renueven también por terceras partes loa sen a do reí de 
cada provincia, sin que nunca se renueven á ia ves t o 
dos loa leñadores de ls provincia que tenga mu de uno. 

Art. 4? Siempre qne baya elecciones generales ó 
parcialea cada provincia nombrará ademas un número 
de diputados suplentes, igual i la tercera parle de los 
senadores que baya que proponer y de Jos diputados que 
baya que nombrar eo aquel acto; slo que deje de elejir 
diputado suplente, aunque solo nombre un diputado 
propietario ó proponga nn senados. 

Art. 5? Los dipujados tupientes serán lUmsdoi 
lamente á ejercer su enesrgo cuando alga* ffiflwy 
propietario, nombrado en Ja misma elección, »ea t \ t } 
ecuador, ó cuando por cualquiera causa no llegue i 1 
mar asirnto tn el Congreso. 

A r l . 6? Conforme á los artículos precedentes 
responde á cada provincia nombrar en lm \ítr¡xlaiU* 
ciones generalu, los diputado», sai propietarios C Q ^ 
suplentes, y proponer has senadores que eapreaa al Z! * 
do adjunto i esta ley. 

c a PITÓLO n. 

De tas calidades necesarias para ser elector. 
Art. 7?" Tendrá derecho á votar en Ir eJeecion j 

diputa loa á Cortes de cada provincia lodo espado! de t 

arfos cumplidos y domiciliado en ella, que se l u l | e 4 
tiempo do hacer ó rectificar las listas electorales, y u 

H ario antes, en uno de loa cuatro casos siguientes; 
1? Pagar anualmente 100 reales vellón por lu m ? . 

nos de contribuciones directas, -inclusas las de cucta ña 
Debe considerarte comprendido en esta caso todo to 

dividuo que por la escritura rrjistrada de Una sociedid 
eolectlva de industria d comercio, justifique que por el 
capital ó I* industria que tiene puesta en ella, pi« 
una contribución que no baja de soo reales al alio. 

Solo servirán para probar el pago de Jos 300 reiltj 
espresados los rViboa de los recaudadores,'6 loa docu. 
meuto* justificativos de Jas oficinas donde existan les re
partos de las coniriburioncs. 

a? Tener una renta liquida anual que no baje de 1500 
realea vellón, procedente de predios propios rústico* á 
urbanos, d de ganados de cualquiera especie, o' de tt* 
tablee!miento* de cara y pesca, 6 de*cualquiera proís, 
sion para cuyo ejercicio exijan las leyes estudios y exi* 
menes preliminares. 

Los profesores probarán su renta con certificado* dt 
los ayuntamientos de loa pueblos donde resíJan; y hs 
propietarios ron las escrituras de arriando d otroa con-
tr-Tos de la misma especie cuando lot baya, y sino los 
bay, con lot justiprecie* de peritos nombrados por J« 
ayuntamientos, en cuya jurisdicción eslen situados lot 
bienes. "a 

Los labradores que posean una yunta propia desti
nada escJusivamente é cultivar las tierras de iu propie
dad, están comprendido! en este caso sin necesidad dt 
justificar su renta. 

3? Pa^ar en calidad de arrendatario 6 aparcero una 
cantidad en dinero d frutos que 00 baje de 3 $ ra. vo. 
al au>, bien sea pnr ba tierras qne cultive ó aproveche* 
Inclusos los edificios y artefactos destinados al beneficio 
de las mismas y sus productos, bien sea por loa gaujJ« 
de cualquiera espeus, ó por los estabfecimitQtoj de caí* 
ó pesca que beneficie. 

Los labradores que tengan dos ynntai propias d****" 
nadas escluri va mente á labrar aua .propias tierras, o I ' -

que cultiven de propiedad egena en arriendo ó aparee' 
ría, serán comprendidos en este caso sin necesidad dt 
probar cl arrendamiento que pagan. 

4? Habitar una casa tí cuarto destinado esclusa-
mente para ai y -u familia, aue valga.al menos = 5 » 
rs. vn. de alquiler anual en Madrid, i5*>e rs.vn.cn 1* 
deiraa pueblos que pasen de 508 almu, • $ *P* 1 

los que escedan de s o 9 almas, y 400 t*. en los nem*1 

de la nación. 
Para los efectos de este artículo podrán aeomülinj 

la renta pryeüenle de bienea propina y lo que st P'í* 
de arrendamiento por los que as cultiven de propi* ^ 
agen a, computando el precio del arrendamiento 0 0 , 

..equivalente i Ja mitad de una renta de igual valor; ^ 
mineri que deberá ser inscrito en ls hit* aiectorsl ̂  
que justifique tener 5«o ta, vn. de rrnla propia f P 
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l o i den 
l ' f 

\ ir t9 J- a r r e n d t m i e n t o , y a»J en |o - Qcmu rasos. 
A r t . 3? Para jus t i f icar IJ n a n d c o n t i i b u c i o a servi-

\ a couio bienes propios : i ? A io. maridos lot de sus 
ulerea, mientras subsista ta sociedad c o n y u g a l : 3? A 

( 1 padrea loa dc sus bijoa mientras sean suministradores 

( 3 ) 

jilluaos dc IUI personas y propiedades, 
A r t . 9? S i eu a lguna p rov inc i a no llegasen a resu l ; 

r 3 0 0 electores por cada diputado propietario que le 
irreipOQiJc n o m b r a r , ac completa t i este n ú m e r o con 

I « m a y o r e s cont r ibuyentes de impuestos d i rec tos , aií*-
t o d a ademas los que paguen igua l cuota de con t s ibu -

^anes que la menor que fuese necesaria naja completar 
n mimero de 3 0 0 electores por cada diputado. 

A r t . 10 . P a r a ser elector nn es indispensable pagar 
t. c o n t r i b u c i ó n 6 a r r e n d a m i e n t o , n i disfrutar K renta 

• u i i r j en la m i sma provinc ia en que se tiene e l d o -
T i c i l i o . 
. ' A n . l t . N o p o d r i ó votar aunque tengan laa esti

ajes necesarias. 
1? L o s que se ba i len procesados c r imina lmen te s i 

* abiete r e c a í d a contra ellos autn de p r i s i ó n . 
*5 1?. L o s que por sentencia legal bayan padecido penas 

j r . - T . i h - * aflictivas O* infamator ias , ain haber obtenido 
^ « h a b i l i t a c i ó n . 
II 3? L ó s que estuviesen bajo i n t e r d i c c i ó n j u d i c i a l por. 
^ c a p a c i d a d física d, mora l . 

4? Los que esten eo q u i e b r a d fallidos > d e a l u i p e a -
o a de ps^oi ó con sus bienes intervenidos. 

5? Los deudores i los caudales p ú b l i c o s como segun¬
] os con t r ibuyentes . 
H . < 

C A P I T U L O I I I » • U 4lÍ» 
p 

De la formación de las listas electorales* 
\if A l t . t i . L a s diputaciones provinciales f o r m a r á n Zas 

i s t ia de, Jos electores, oyendo á los ayun tamien to* , y 
v a l i é n d o t e de cuantos medios estimen, oportunos. 

t A r t . 13. Estas fiaras e s t a r á n eapueitas a l p d b l i c o eu 
odos los puebJos de la p rov inc i a por espacio do quince, 
lias antea dc cada e l e c c i ó n general % i y todos Jos aú^* 

' la t i íe e l d ia 1? dc j u l i o bs t ta e l 15^1 l l i t í l  

1 A r t . 14. Las l i s U f i n d i c a r á n c l nombn>, el d o m i c i 
l i o , y c l caso' do los prefijados ea ei ait- ,7?; en que se 

j i J i r LJ i i e lector . : , s h i . n i W i ati t p 
r A r t . 15. L o a ind iv iduos que sn hal len inscritos en 
' a u batas e l ec to r a l t s T ó que j u s t i ú q u e a deber es ta r lo , te-
*-án los ú n i c o s que t e n d r á n derecho *¡ ¿ a c l a m a r la e s c l u -

•ion d i n c l u s i ó n eu e l l a s , tanta de sus propios nombres. 
T zaino de cua lqu i e r o l r a persona. 

A r t . i ó . És tos recursos se e n t a b l a r á n ante las re í* , 
ptetivas diputaciones provinciales directamente 6 por. 
conducto de los a y u u t a ñ í l e n l o s , dentro; de lus 15.dias 
en que e s t én espuestas a l p u b l i c o las listas elsetorslea, en 
caso de e lecc ión g e n e r s l , ó desde c l d i a 1° de j u l i o a l 15 
dc agosto todos Joa arios. . ,,. t 

A r t . 17. L a s d iputac iones provincia les r e s o l v e r á n 
sobre esiaa reclamaciones i puer ta a b i e r t a , y antes de 
qua se verif ique la e l e c c i ó n . 

A r t . 10 . L u e g o q u e e s t én hechas las listas de los 
electores r e m i t i r á n las diputaciones provinciales á los 
ayuntamientos dc las cabesas de dis t r i to electoral la co r 
respondiente lista de los electores de cada d i m i t o } c u i 
dando siempre da dar ei opor tuno aviso de las var iacio
nes que eu io sucesivo se bagan , y c o m u n i c á n d o l o i los 
d e m á s pueblos de la p r o v i n c i a por medio de i Boletín 
oficial de l s m i s m a . 

C A P Í T U L O I V . 

Del modo de Hacer ta» elecciones. 
A r t . 19. L a s diputaciones provinciales p r o c e d e r á n i 

d i v i d i r sus respectivas provincias en Jos d i n t i t o s e lec to-
fases qua mas convenga i la comodidad de los electores. 

s e l l a n d o para cabezas de distrito loa pueblos donde coas 
tácilust-oie se pueda c o o c u s m á votar, sin « tasas** e**-
cisamcnic en esta operacioo á laa divisiones e d n m i s i s e -
Us-a ó j u d i c i a l i pero aunes s i al isaos* de :..tr.- sUec-
lorales p o d r i ser menor que e l de U s p a n n o s judicisses. 

A r t . s o . L o s electores c o o c u r r i r á r s á l a tabeas as* 
su respectivo distri to i dar su voto en ios dias aenalsdoa 
e a Ja r*al convoca tor ia , d en la que espida el gefe po* 
L t i c o , ai no fuese la elección general. 

" é ' Í U S r V v ^ * D ° l r « s o previsto en e l ar t iculo te) do 
l a 1 .,.:.r • ; , , se hubiesen de hacer elecciones ge»**** 
l e í , uo se e x p o n d r á n al pdbl ico las l i s U s , á pesar «la io 
dispuesto e n e l a r t i cu lo s 3 de ia presente I s y ; pero laa 
diputaciones provinciales p r o c e d e r á n á reaolver las recla
maciones .pendientes, y i pasar los w r a p o odien tes a v i 
sos en t iempo o p o r t u n o , á fin de qoe Jos electores pue
dan concur r i r á dar su voto i Js cabezo del distr i to 
electoral e l p r imer domingo de o c i u b r e ^ y practicadas 
con los intervalos prescritos l i s d e m á s operaciones para* 
e l nombramrento de los diputeJoa y senadores, se haJlea. 
unos y otros ea Ja capi ta l de Ja m o n a r q u í a antes d e l 
d ia i ? de d ic iembre . Todo s in aecei idsd de n inguna con 
vocatoria, j i V 

A r t . s s . E J pr imer d ía aet ía lado para la vo tac ión se 
r e u n i r á n los electores á las nueve de ra m a ñ a n a en c l s i» 
t io designad? con uu dia a l meaos de a n t i c i p a c i ó n p o r , e l 
ayuntamiento de la cabeza del d i s t r i to , , y .bajo la p res i 
dencia de l alcalde ó de qu ieo haga sus veces nombra ran 
u n presidente y cuatro secretarios escrutadores de entro 
los miamos electores p r é s e n l e s . 

E¿tos Qomb ra miemos se h a r á n á m a y o r í a relat iva de 
los votos que den los electores durante la p r imera ho ra 
í n t e g r a d e s p u é s de la i n s t a l ac ión de la jun ta por m e d i o 
de una papeleta, que cada uno podrá l levar escrita d 
e s c r i b í r á ; e n el a c t o ¿ debiendo en caso de empate d i r i 
mirse este por l a suet le . . satos 

A r t , 3 3 , Cons t i tu ida asi la jun ta e l e c t o r a l , el presi
dente y Jos secretarios escrutadores o c u p a r á n la mesa p a 
ra euipezar acto c o n t i n u é ia e l ecc ión . u l 

A r t . 2 4 . L a elección de Jos diputados propietarios y 
sup l t i i luS j y fio Jas personas que l ian de ser propuestas 
a l . R e y . en lista tr iple pura senadores* se .verificara eo e l 
l u i i u i u acto. j | ar>a3U.;i 

A r t . 35 . P a r a dar su voto cada elentor t a l l a r á d e l 
presidente 'de l a j un t a elector*! una papele ta , conforme 
al mode lo que a c o m p a ñ a ^ rubr icada por e l m i s m o prest* 
dente o UAO de loa secretarios,, que t ro i ra escrita en l a 
parte superior la palabra dtputados* y maa abajo la de 
senadores i con cj cor res pod diente c laro entre los dos. 
E n este c laro e s c r i b i r á el elector de su propio purin f 
secretamente c l n o m b r é de 'tantos individuos como d i p u 
tados y suplentes tenga que n o m b n e i a p r o v i n c i a , y «i 
c o n t i n u a c i ó n , debajo de l a palabra senadores loa n o m 
bres de tres personas^oc cada senador m í e ae lio de pro
poner. D e s p u é s se d e v o l v e r á la rtapeleta doblada a l pre-
a idenic-qne ls d e / » s i t a r á en la u rna electoral á presencia 
d e l in t imo voraote. r . 

UI elector que por. cualquiera csuss se halle impon"-* 
b i l i t ado de escribir su voto p o d r á valerse de otro tiet-ror 
psra que ¿t Jo escriba, • ^ m i al . " 

A r t . 36. Las mini i i i s pereoma p o U r i n serlnombradas 
dipotados y propuestas; para 'ecuadores i u a mismo 
t iempo. tnv - o í it vr(om ol 

A r t . i ^ . L a vo tac ión d u r a r á c inco diss seguidos: 
e m p e a a r á todos los dias á lar o c h o la m a ñ a n a , esrepto 
el pr imero en que ha de empezar deapuea de nombrados 
el presidente y los secre tar ¡ conforme i lo dispuesto 
ea el art . a s , y c o n t i n u a r á s in i n t e r r u r K i o n hasta Isa 
dos J e l a t a rde , sin poderse cerrar antes , sino en el ún i 
co caso de que hayan dado ID voto lodos Jos elcLiorr t 
de l d i m i t o . 
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s\rV t8. Luego que ie córela/a U relación ea cá
ele uno de Joa cinco diva , procederán eJ presidente y loa 
secretarios 4 hacer el eecrutiuio de loi votos; leyendo 

lai panetelas en atla ves. 
- Art , ' I t j i - Qu*M*r.in anulados todos ios votoe'rJe Tas 
papeletas que veae). tengan uaas nombres que lot precisos, 
y los votos 'rspetidu* en la mbina papeleta o que ao 
V J - I M I S A teers*; peto valdrán tos densas que se lean y los 
ele; las papeletas.qae contengan menee uosnbres que loa 
prca IOÍ 

Cads n a de l is dos partes en que se divide cada 
papeleta^ 4 saber: Ja que contiene los rmirOres de'lne 
di pota dos y Ja que eapresa Jes nombres de Jos candida
tos para senadores, ae considerará como une papeleta 
distinta pan loe efectos de este artículo. 

Art- 30, germinado el escrutinio., y anunciado ei 
resultado i los electores, se quemarán á presencia de 
estos todas las papeletas. 

Art- ] i . 'Antea de Zas ocho de la raarfsns del dia si
guiente se fijará en la parte citerior del edificio donde 
ee celebren las eaeecioues t i n a Jista nominal de todos los 
«lectores quo havao concurrido á votar el dia anterior, 
y el resdmen de los votos que cada wdividuo hubiere 
obtenido. 

Art. 33. A Jas ocho de la nsslisna del siguiente dia 
de haberse cerrado la votación el presidente y los cua
tro secretarios formarán el resdmen generalhJos votos, j 
«atenderán y firmarán el acta conforme al modelo ad
junto, e n la cual ae «apresará el numero total de los 
electores que hay ea cl distrito, el numero de estos que 
fea tomado parte en la elección y cl número de votos 
que cada candidato ba obtemdo, tanto parí diputada 
como para senador. 

bits acta se depositará en el archivo de ay untamien
to de U cabeaa cutí distrito electoral. 

Art . 33 . fcíl presidente y lo» cintro secretarios resol
verán cocí acto á pluralidad absoluta de votos cuantaa 
aludas y reclamaciones se presenten por los electores en 
la juaua eleotoral^ debiendo isacer de ellas y de las reso
luciones qae recaigan, especial mención en ei acta si el 
reclama ate Jo pide. 

Art. 34. EJ presidente y los secretarios nombrarán 
ríe entre ellos mismos ua comisionado para que lleve 
copia certificada del acta á la capital de la provincia, y 
asista allí ai escrutinio genersl de los votos. 

Art- 3 5 . Este escrutinio general se hará el duodéci
mo dia de haberse empezado las elecciones en una juma 
compuesta délos diputados provinciales y de loa'comisio
nados de los distritos que presidirá el gefe político, y en 
la que harán de secretarioa los cuatro comisiona Jos que 
la «serte designare. 

bo esta junta resolverán los etectores comisionados i 
pluralidad abaomta de votos, las dudas y reclamaciones 
qae por las miarnos i e presen tea, y si en elguna votación 
«curre empate, éo dirimirá el ccenirionado de mas edad. 

Aart. 36 . Hecha el resumen jtrwral de Jot votos por 
«I escrutinio de.iat artas electorales* de los distritos, los 
individuos que hubiesen obtenido la mayor,a absoluta 
de totea de los electores que ban tomado parte eo la 
elei-riosu quedarán elegidos dipotado* o candidatos pa
ca senadores en la forma aiguientec 

Entre Jos que hayan obtenido mayoría absoluta de 
vetos para diputadoa. Jo serán propietarios loa que bu-
faiesen obtenido mayor número de votos bssts comple
te* el o limero de los que ls provincia debe enviar el 
Congreso , y suplentes por el orden del número de votos 
obterudos todoa los Testantes, aunque pasen del número 
prescrito ea el artículo 4, Del mismo taodo se consideraráfl 
proparmai -eo la lista triple para senadores los qae ha-, 
ysu Irnidosnaa votos hasta completar el nlimero de can
didato» preouas* y todos lee demás que Layan obteui-

do mayoría absoluta, serán candidatos suplente* 
arden también del número de votos obtenidoi d* 1 
ra que si uno 4 mas senadores oombradoj ü o , i l C l " " , • • 
ejercer su encargo por cualquier motivo, se coniE** * 
completada tle nuevo la propuesta psra que t \ p fr*ii 
otra ves coa los suplentes á quienes corresponda*' ^ 
1» en el caso de que no los baya , se procederá i '10" 
pJetar Ja lista triple por medio de segunda eleccio **** 

rjn caso de que dos 6 mas personas Jiayan °" 
J¿ual numero de vates para diputados d aensao fe i " " ^ 
ddirá por medio de ls tuerte «a U misan ; u n ¡ 
toral el lugtr de rireferencia que ¿cada u n o ú o t r ^ n ^ 

J " : Si UQS misma persoos fuese propuesta psrs J ¿ * ? * 

por dos ó mas pro vi acias i un ti^nno, «o ^ . , i a r 

nombrada por alguna, completaras! los aopJerjiea 4 * 
oes corresponda'las listas triples de Je* -domas eme i^u 
ble reo elejido, y donde no naya sujetases se noot-Uj 
4 segunds eleecioa. 

Art. 37 . En seguida se eslenderá -el acta W a t s » 
a l modelo adjunto, que frmarán el ¿uesidente ¥ u 

cuatro secretarios escruta do « a , en Ja cual m espiestd 
el odmero totaJ de tos d cotona de la provincia, elcrian» 
•de estos que ba tomado parte eo la elección, y el té 
sacro total de votos que ha obienuto , no solamente «s* 
ds uno de Jos diputados suplentes 6 candidatos para * 
nador que hayan sida nombrados, sino también tooii 
ias demás personas que Jos bayan tenido porclordeq 
iéspectivo de Jos votos. 

Se espresarán asimismo ea el acta lis dudas que na*. 
•dan ocurrir y'las resoluciones que recaigan si el rock» 
toante lo pide. 

Art. 3b1. Acto continuo se entorilarán por el piei-
-dente y los cuatro secretanos lanías copias del acta ensa
ta* sean precisaa para que ei ¿ele político 'remita una al 
gobierno i fin de que él Rey elija Jos senadores corres-
Tendientes, Otra á cada senador cuando sea nombra
do y otra á cada diputado., tanto propietario COBO 
sóplente, la cual Jes servirá de 'credencial psrs jefe-
sentarse á ejercer sus fundones en el respectivo ooerpo 
colejiaiador; sin que para se* admitido en el sea ioák-
nenaabte presentar le correspondiente copie ai jraae hs 
presentado otra de la misma ctecdon. 

Kata acta orijinal y Jas copias de Jas dé lee diurnos 
queeirvan para formarla, se depositarán ea el arcante 
de Ía diputación provincial. 

Art. 3 9 . E l jefe político bata imprimir f rircesVe! 
acta de la junta electoral de su provincia y lt liiianoasind 
dc todos loa electores que baa ocurrido á «votar en tll>-

Art. 4 0 , Si no resultase nombrado «n la prinrera 
decciod el número de persones preciso país eompenet 
las tistes triples de loa senadores, qne corresponde pro
poner á la provincia c¿ ef número completo dc las dipu
tados propietarios;'convocará c l jelVpo'lttiro áeegüDdsr 
decoiooes, Gjaodo dentro del mas breve piste posible 
e l dis en que se bsn de celebrarlas nneess juntas eJer-
tarales de distrito. 

Pero aunque siempre que haya -segundas elecc on'i, 
se ban de nombrar los diputados aupleates correi' 
penoVn i la provincia, no se procederá á segaJ"!* ec^-
«ion si -dnicamente bsn queuado tw nombrar en ls f 
snera lo* diputados suplentes en tods 6 rtd parte. 

A n . 4 1 . También se proveerá por medio *le ^ f u D \ 
eteccion cusndo resolte que no baya surloierite niloie 
de candidatos pera ei Senedo, ó de diputedos « P 1 ^ 
tea para reemplem á los prordataños esa ioa casos pr*" 
vistos en el art. 5? de la presente Jey. . 

Art- 42. Eo ls convocatoria para lat segnndsi de* 
dones se bsn de espreasr Jos r^aabres de los " n d l d * V 
en quienes puede reeser Ja ssgumda okccion rjue sera* 
arifcanente Joa qne en la primera obtuvieron reSpettl 
mente mayor número de votos-on raon ds tres esn » 
, • rf*. 1 , LJ * - • T» L Î 1. * * l . i - • h 
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T por cade diputado cjue falte n o m b r a r , d de cade l u -
d s r i d u o q u e se necesite pera completar tea J i i i u triples 
da las propuestas de tenedor. 

S i doa j , iiias i n d i v i d u o s L m b i e i c a obteoido igual aú-
mero^de.votes a l m e n o r que ta . requiere pare ser c a u d i -
dato eu Jai segundas e lecc iones , p o j r á n u u i b i c a ser eJc-
jidee ea ,ett»- ? 

A r t . 4 3 . i' » el acta de Ja. j u n t a electoral ,de p r o v i n 
cia quedarán] designados, cun arreglo á i o depuesto ea 
el art. 3 7 , loa candidatos para Jaa segunda* elecciones, 
b i e n te h a y a n de celebrar estas inmediamente conforme 
e f art . 40, $ l?ieu ac h a y a n de convocar uwa .adelante 
según e l art. 4 1 , 

A r t . 44. r .n laa segundas e lecc iones , tanto j e n e r a 
les c o m o p a r t i c u l a r e s , se observará et lr ictamente todo Jo 
pretérito' en lot a n j e ó l o * anteriores 5 con solo la d i f e r e n 
c i a de q u e cada e lector no podrá n o m b r a r nías nrJmero 
de d iputados , inclusos lot suplentes n i de candidatos p a 
t a senadores, q u e los q u e falten para completar e l 
n ú m e r o correspondiente i Ja p r o v i n c i a . 

- A r t . 4S- **are ser n o m b r a d o d i p u t a d o 6 propuesto 
para senador en l a i segundss e lecciones, bastará obtener 
l a mayoría reJal iva de votos. 

' A r t . 46. E n t r e los candidatos q u e obtengan i g u a l 
número de votos decidirá la sUerte. 

A r t . 4 7 . Lea vacantes de aenadór y las de d iputados 

!

ue ocurran después de Jiaber estos tomado asiento en e l 
ongreáo ¡ te reemplazarán por elecciones parciales 

y rocet ivas , q u e se ban de celebrar de u n modo entera
mente c o n f o r m e i las elecciones jenerales. 

\ A r t . 4 8 . A t e n d i e n d o á los pocos medios dc c o m u n i 
cación q u e existen entre Jas respectivas islas que f o r m a n 
la prov inc ia de C a n a r i a s , el G o b i e r n o dispondrá q u e 
medre la distancia de t iempo s u f i c i e n t e , no j u l o entre la 
esposicion p u b l i c a de Jas listas antes de cada elección j e 
n e r a l , y Iss juntas electorales de «distrito, t i n o tártibíeo 
t u r r e estes j u n t a s y la jeneral de Ja p r o v i n c i a . J 

A r t . 49. " i W e s ra* operaciones relativt^'aí l ^ fclcc- ' 
c ion , se harán r n p ú b l i c o . 

A r t . 5 0 . E n las juntas electorales no podra?'tratarse 
mas q u e dc Jas elecciones: todo lo demás q u e cu e l l a se 
haga es i legal y n u l o . 1 .' ' 

A r t , 5 1 . N i n g ú n i n d i v i d u o , c u a l q u i e r a q u e sea stt 
clase tí p r o f e a i o n , podrá presentarse con armas* palo d 
báaton en Isa j u n t a s e l e c t o r a l e s , y e l que lo hiciere será 
espeltfo y pr ivado d e l v o t o a c i i t o y psstvo en aquel la 
e l e c c i ó n , sin per ju ic io de Isa demás penas á q u e pueda 
haber. Jugar. 

A r t . 5 3 . A I q u e presidiere lat j o n t a i electorales 
l o c a mantener e l orden bajo la maa estrecha responsabi
l i d a d , i c u y o tara quede revestido , r la présenle ley de 
Inda la a u t o r i d a d sietesaria. 

m i se a¿c*J,^"».r*í. I F | 

tn U 
De lat calidades necesarias para ser senador 

6 diputado. 
A r t - 5 3 . L o s diputados podrán ser nombrados sena

dores i pero estos no podrán ser elejidos diputsdus. 
A r t . ¿ 4 . Sí una m i s m a persona fuese n o m b r a d a a l 

m i s m o t iempo sensdor y d i p u t a d o , y no t u v i i s e Jss c a 
lidades q u e psrs el p r i m e r c a r g ó s e r< ¡ u i e r e n , podrá 
deaempeijar e l segundo, 

A r t . 5 5 . Todos los espillóles q u e tengan Jss c i r c u n s 
tancias presrr i l ss en Ja Const i tución y en la p r e s e n t s l e y , 
podrán ser d i p u t a d o s , ai no se l iaJian comprendidoa e n , 
n i n g u n o de Jos casos q u e te espresan en e l a r t i c u l o t t . 

A r t . 56. P t r a ser s e n i d o r se re juiere adema* poseer 
• n a rente p¡op¡i d u n aueldo q u e no baje de 3 0 $ realea 
T e l i n a e l a t i o T d pagar 3 ? rcaJea vel lón anuales de c o n -
t r i b o c i o n por subsidio de consorcio. 

(5) 
Solo aerv i r io para este objeto los sntldoa de ios 

pieos que no pueden perderse u n o por eauea k g i l m a a w 
p r o b a d a , y lúe qoe con arreglo « las leves v i j e a i u „• 
disfruten ó J»sya dereubo i obtener por r e i n o , j u b u a -
c i o u o cerantia. 

L e renta p r o p i a , et sueldo y la contribución p o d r í a 
acumularse para completar Ja auina necesaria, en c a v o 
csso cada real do contribución equivaldrá á 1 0 de renta 
6 sueldo. 

A r t . 57* N o podrán aer elejidos para diputados n i 
ato A dores 

1? L o s jefes de la casa R e a l en ninguno prov inc ia 
de l a monarquía . 

1 s? L o s capitanes jenerales y comandantes 'cotrales 
de p r o v i n c i a ; los rejeutes, noajistradoa y riscales de las 
a u d i e n c i a s ; loa jefes políticos y sus secrétanos- t los i n 
tendentes y sus secretarios, y los contadores, tesorero» 
y. administradores de rentas de Jss provincias c o las q u e 
t ienen su residencia. 

-,3? L o s m i n i s t r o s , los msjistrados de Jos tr ibunales 
s u p r e m o s , los directores jeoeraiea de todos los rsmos de 
l a adminis trac ión, loe oficiales de las secretaría* del dea-
p a c h o , todcs los emplcsdos en oficinas jenerales de Ja 
corte q u e disfruten, i g u s l ó mayor sueldo q u e lot c o m 
prendidos en e l párrafo a n t e r i o r , y los empleados e n La 
casa R e a l , en Ja prov inc ia de M a d r i d . 

4? L o s jueces de pr imera instancia en los distr i tos 
electorales que correspondan en todo d en parte i los 
part ido*judic ia les en que ejercen su jurisdicción. 

. . T a m p o c o podrán ser propuestos para senadores p o r 
las p r o v i n c i a s que correspondan en todo 6 en parte á 
sus respectivas diócesis ios a r z o b i s p o s , obispos f proviso* 
r*t>, vicarios jenerales. 

Art , . 58. T a n t o e l encargo de senador c o m o e l dc 
diputado es gratui to y enteramente v o l u n t a r i o , p u d i e n 
do renunciarse aun después de aceptado y empetadp á 
ejercer. k , , 

A r t . 59- S i u n mismo i n d i v i d u o fuese elejido d i p u 
tado por dos tí mas provincias á l s v e z , optará ante e l 
Qofgreso por la q u e mejor e s t i m e , y por la otra s e r i re¬

emplazado por c l d iputado suplente á quien corresponda, 
y á falta de este se procederá á segunda elección. 

Articulo transitorio para las provincias Vascongadas y 
Navarrk*. 

isnj S J Í j . . t i u U JI . 1 ' • • u p fct*. bafea j 7 
- i ; L í i diputaciones de las provincias de A l a v a , G o i -

pü/.Lu.i y V i z c a y a l j e u unión con i g u a l mime.ro de i n d i -
v i d u o i . d e Jos ayuntamientos de lat capita les , cumpl irán 
con lo q u e en esta, l ? y se enesrga A Jas diputaciones 
p r o v i n c i a l e s , y estas juntas y l a diputación p r o v i n c i a l de 
N a v s r r a formarán en sus respectivas provincias las Ii|tas 
de los electores basta completar por Jo menos e l nrímero 
q u e corresponde á los pueblos que puedan tomar parte 
en Ja e lecc ión , en razón de 3 0 0 electores p o r esds d i ¬
p u n i d o , inscr ib iendo eo lugar de Jos q u e en las demás 
provincias paguen t o o rs. de c o n t r i b u c i ó n , i los m a y a -
rea p u d i e n t e s , a c o m o d i n d o m en l o . p o s i b l e á Jaa bsses 
trjsdss en Jos párrafos s ? , 3? y 4? dei art. 7? de la p r e 
sente ley . 

L o c u a l presentan las C o r t a á S> V p a n q u e 
lenga á bien dar su sanción. P a l a c i o de Iss mismas , t i 
de j u l i o de 1837.:= V i c e n t e S a n c h o , p r e s i d e n t e . = M a u r i -
c i o C i r i o s de Ü n f s , d iputado secretario. = M i g u e l R o d a , 
d i p u t a d o secretario. 

Palacio t 8 da j u l i o de 1 8 3 7 . = P u b l í q n e s e como ley . 
= M a r f a Cr iat ¡na.= C o m o secretario de estado y de l des
pacho de G r a c i a y J u s t i c i a , José L a n d e r o C o r c h a d o . 

P o r tanto mandtmos á lodos los tr ibunales^ j o s t i -
c i a s r j e fes , gobernadores y d e m s i a u t o r i d e d e t , asi c jv i -
lea como mil i tares y eclesiásticaa de cualquiera clase y 
d i g n i d a d , q u e guarden y bagan g u a r d a r , c u m p l i r 7 **;e> 
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cutar la presente ley en todas sos ¡atrita, lendreltlo en¬
tendido* y dispondréis ie rinprima, publique, y circule — 
K t t i mancado de la real mano. =ifcn Palacio á ao da 
julio de tfljy.—A D. Pedro Antonio Acuna. 

Modelo Je las actas de los distritos electorales. 

En la ciudad 6 villa de del mci de ario 
0> reunida la junta electoral del distrito en el lo
cal.. .. designado al efecto con anterioridad, siendo las 
nueve de la mariana, ae Joyo por el alcalde ó rejidor 
D. V. la convocatoria (y en el caao de no haberla, le 
oHen parí teriGcar las elecciones) y ic procedíd en ie-
guida á la elecrioo en escrutinio secreto del presidente 
y cuatro secretarios escrutadores. Habiéndose recibido 
Iss papeletas de todos loa electores qoe se presentaron 
en U primera hora Integra, se empezó cl escrutinio de 
los votos y resultaros) elejidoa por tantos pira preaidente 
II. N . i . . por,... para secretario D. N i . . . por.-.. D . N . . . . 
por.... D. N . . . . y por...- D . N . • 

Acto continuo ocuparon la mesa Jos sedo res el ejidos; 
y se did por iuttalsda la junta electoral. 

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dls¿ 
pone en la ley, fueron depositándose en la urna dobia-
biadas á presencia de ios votantes basta las dos de la 
tarde en que se comentó el escrutinio, leyéndose eo vox 
alta todos los nombres inteligibles de lat mismas, anu- 1 

Undose los que no lo eran, los nombres qoe estaban re* 
petidos r> evcediin del número prefijado, sobre Jo cpal 1 

no ocurrid duda alguna (y si ocurriese se espresará cuál 
fuete y su resolución si rl rectamsnte lo pidiese). Anota
dos los votos contenidos en todas las papeletas resultd 
tener para ter propuestos aenadorea 

D. N . tantos. (poniéndose por el orden del mí mero 
D . N . tantos. de votos de mayor á menor).-

&c. 
P a n oaputadoa. 
D . N tantos. (por el mismo orden). -h 

D. N . Untos. 
óre. i -

Publicado el resoltado del escrutinio, y quemadas 
ea presencia del público las papeletas, se did por termi¬
nado el acto de este dia. 

, Fijadas antes de las ocbo de la macana del siguiente 
las listas de los electores qje babian votado en el ante* 
rior y de los ciudadanos que habian obtenido votos con 
esprecion del número de estos, se procedió* á la coriti* 
nuacion de lia elecciones eu Lamisraa forma y observán
dose igualmente todo lo prevenido eo la Jey electoral, 
resultd que tuvieron votos para ser propuestos senadores 

D N . tantoa. (Per el mismo orden mdicado) 
D. N . tantos. 

Para diputados.1 

D. N'. tantot. 
D. N . tantos, 

' & c 
Lo mismo se espresara* de los tres diss socesivos, y 

respecte del quinto se añadirá; 
Hecho el resumeo de los votos de este distrito, re* 

tolttf que tuvieron para aer proput&toa senadores 
D N . tantos. (Por el orden referido). 
D. N . tantee. ' 

• oré. - 1 • - * ' ' • ' c ' 
Para diputados. . 
\) N . tantos. 
D. N . tanloi. 

&c. 
' Con lo que se dieron por termloadat las elecciones 

de ette distrito. 
Habiéndote procedido en seguida A nombrar entre el 

presidente y secretarios el coausionado que lleva copia 

(6) 
locad* de esta acta i la junta de la es pita 1 , j p , 
inda y asista al cscruriDio general de los votoa t 

• 

certifica di 
provincia j » » » »• pr**'**un JUI *ot 
elegido D. N . 

Cumplidos asi todos loa trámites prevenidos en ] 
ley electoral, cerramos eata acta, que se depositará ea \ 
archivo del ayuntamiento de esta ciudad d vi l la , -
mamoa con arreglo á lo prevenido en la misma en I 
pueblo á tantos de tal mes y año, 

(Firman el presidente y lot cuatro secretarios eacru 
t adores.) 

Modelo de las actas del escrutinio jeneral de les aer 
de cada provincia* 

En la ciudad de . . . .capital de la provincia del «ais* 
ino nombre, á tantos del mes de . . . . . . a f io o e . » . . 
reunidos en juota de escrutinio jeneral Jc votos loa di ' 
putsdo.» provinciales de la misma con loa comisíoniooi 
de todos los distritos electorales, á saber: por tal D Jí 
ore, presididos por el señor jefe político, ae prjceJid aa! 
car por suerte los nombres de los, cuatro comisiDnados 
que deben ejercer en esta junta Jas funciones de acere, 
(arios, y les cupo á D. N . ¿te. 

Hecho el retomen jeoeral de los votos por las actas 
electorales de los distritos, resulta roa elejidos díputaiJoi 
D. N . . por tantos votos fice. Propuestos para senadores 
D . KL por tamos votos C J M , 

(Si , habiendo ocurrido alguna duda y reclamádost. 
contra su resolución, se pidiese que se insertsse la recla
mación , se hará en este lugar.) 

t (S i ocurriese empate se. espresará entre quienes, y 
cuál fue el resultado de la suerte.) . 

Teniendo presentes las listas jenerales de electores de 
toja Ja provincia y lis de ios que ban tomado parte en 
la elección dc cada distrito, resulta que tiendo el nunie-
ro dc aquellos. . . . , lia sido el de estos 4!( imot. . . . . . 
y que ban tenido votos, ademas de los eJeji J J I dersotiti- -
yamante diputados y, propuestos para senadores: 

D. \ , diputado, tantos (por el orden.de votos, de r 

mayor á< menor.) -
j S j n i . b n l v i . K!< -f . »W 
D. NT., propuesto para sensdor, tantos (por el mil-

mo drden.). í ; > ^ • 
as, ñ te!»-

Con lo que se da por terminada esta acta, de la 
que se sacarán las copias que previene I i ley > y hecbo 
esto se archivará en la diputación provincial con lai co
pias certificadas de las actas de loa distritos electoraleŝ  

(Firman ei presidente y los cuatro secretarios.) 

Rdbtieai ' " n ' * s 3 

Modelos de tas papeletas electorales. * 

Diputados ti (ó el número total de propietarios y stt-
P ' " t a í ) antes .¬
D. D . , 
D . 
D. 1 

D. 
D. 1 

D . 
D . 

Senadores 3 (ó el numero que couespooda proponer.) 
at,'-. f e a D i 

D : 1 

D . 
D . 
D . 
D , 
O. 

D . 
i) 
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\ 
Estado espresioo del número de senadores y 

\ propietarias y tupientes que corresponden 
\ tjincia según su población. 

de diputados. 
ó cuda pro-

( ? ) 

T>n*n- O lp - l -

P R O V I N C I A S . 

Alava 

Almería 

•k . \ my ¥ 'n ~ • 

Saleare* (lalaf) . , 

* Sácere*. »• * • 

IU • .1 
cuenca 
jetona 
uadahjara, 

jOgrouo 
' ' Lugo . . . 

Orenic, 

Salamanca t » < 

iegovia 

Zaragora 

Totalea 

P Hari» 
1 

i l 
l a r t i 

|tt*f4t-
tarín» 

-11 . 

ta* 
ilc 

J 

h,$*a 
t 

I 1 1 

1 8 0 , 7 6 3 9 4 '* •** i 6 

3 ' 8 , 4 4 4 4 6 3 1 9 e 
2 3 4 i 7 8 o 3 5 3 1 
i 3 7 - 9 ° 3 1 3 , * t 5 

3 1 6 , G 3 1 4 ó 3 9 

3 3 8 

4 4 * 1 * 7 3 £ 9 5 ' 4 

a 1 4 , 4 0 7 3 4 I 6 

» 3 ' , 3 9 8 3 ' 5 3 8 

3 = 4 * 7 ^ 3 4 6 3 9 

1 9 9 , 9 5 0 3 4 1 6 

1 9 9 . 9 2 0 9 4 t " 6 
* 7 7 7 9 a 3 6 3 * 9 

4 6 3 9 

4 3 5 1 6 7 0 5 9 5 ' 4 

3 5 3 8 

3 1 4 , 1 5 ° 3 4 3 . 6 

' 3 7 0 , 9 7 4 4 
• 

7 4* 11 
1 5 9 ^ 4 4 

3 
3 5 

1 0 4 , 4 9 1 1 • 1 3 
' 3 3 i 4 7 o a 3 

3 5 
2 1 4 , 8 7 4 3 4 3 6 

a 6 6 , 9 ' 9 3 - 3 8 

» 6 7 ^ 4 3 8 3 3 8 

I 5 ' i 3 3 3 • 3 a 
M 7 > 7 l t f t 3 5 

3 5 7 v * 7 * 4 7 4 1 1 

3 6 9 , 1 2 6 4 7 4 11 
3 3 ^ , 4 4 3 4 7 4 i r 
3 0 0 , 6 9 4 

3 6 3 9 

* 3 í - , 7 a 8 3 4 a 6 

3 ' 9 » ° 3 3 4 6 3 9 

4 3 4 ^ 3 5 5 9 5 '4 
1 4 8 , 4 9 ' s 3 s 5 

3 6 0 , 0 0 a 4. 7 "4 11 
3 1 0 , 3 1 4 • 4 • ! 6 1 

i 6 6 , 7 j o t 
3 

• 5 

' 3 4 1 8 0 4 . * 
3 

1 t 
3 6 7 < 3 0 3 4 7 4 1 1 

1 1 5 , 6 1 9 1 • 1 3 

> 3 3 > Í 7 7 3 * ,3 8 

t i 4 . 9 ¡ J 8 3 4 t 6 

1 * 7 ° , 9 5 * 3 
6 i 9 

4 5 N 0 3 5 5 9 5 ' 4 

1 8 4 , 6 4 7 t i 4 t ó 
H ' , 4 3 6 1 1 ! 3 

' 5 9 , 4 * 5 • 3 S 
3 0 4 ^ 3 3 4 6 3 

' 5 4 • 4 1 ' 3 4 3 7 5 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Convocada! por S, M * lat Cortea para el dia 1 9 de 
noviembre protimo según y como ae previene en la Je/ 
electoral anterior, corresponde i Jai ofiputaclonet pro
vinciales la ejecución de varlaa operocionet preceiientee 
f preciaaa pare conseguir nua votación fácil, eapedita y 

Le formación de lot deloe prelíminerct toce etcluil-
tetaente á lat aiuoicipelididei; lat cuales con pretenda 

de loa antecedentes que tienen en au secretaria para ha
cer loe reparto* y derramas p| nbu^ionea ae ocupa* 
r io ain perdida de momento en la formación de Jas na
tas de aquellos vecinos que i la edad da 15 artos cuto* 
plidos y ser espa/ioles reúnan Tas calida/Jes que eaije ia 
ley autea citada en el capitulo 3 ? , teniendo muy a U 
vistn todo iu cooteato, y ateuiperiadoae catrictamente al 
auodflo ¡uf l l c o n i i o m i C L O o se acompañe. 

Como después dc practicada esta operación primor
dial , deDe empezar otrs uo menos delicada que entrete
nida y de atarais trascendencia en la diputación, se vé ea
ta en el caso de prevenir i los ayuntamiento* que den
tro del término preciso, perentorio e* improrcgable de 
cuatro diaa, cornados desde la Techa del recibo de este 
periódico oficial, den por concluidos los ttabajoa que les 
quedan encargados, remitiéndolos con sobre i la secre
taría de la misma y con propio i !a lijera 6 por tránsi
tos de justicia en justicia con ia nota de urjente. 

La diputación no cree necesario inculcar á Ua mu
nicipalidades la necesidad en que se encuentran de eia-
mioar con detenimiento todos loa artículos del mencio
nado capitulo a? que traía de laa calidades que deben 
tener loa electores, é inhabilitación que para serio deeyt* 
•a el articulo 1 1 , puesto que ya tiene* repetidas prue
bas *esta superioridad dei celo que caracteriza a aqueliae 
corporaciones en Joa asuntos del servicio nacional y la 
inteligencia con que siempre los tienen desempeñando. 

La esperiencia ba acreditado que eu general fue bien 
practicada la designación delascabezaa de partido electo
ra! en el atio*prdximo anterior, y solo circunstancias par
t i cu la r» de algunos pueden obligar á que se altere- Asi 
sucede eu el partido de Madñdejos, coya capital electo
ral se traslada i Consuegra, y las mismas precisan i 
eubdívidir t i partido de Navahermota y formar dos ca
pitales , la uaa en este pueblo, á donde concurrirán i vo
tar los electores de la derecha del rio titulado Torcon, 
y la otra eo Menasalbas, donde votarán los electores de 
lt izquierda del referido rio. En los demás partidos la 
capital electoral lo será el pueblo cabeza del mismo par-
tido*cóujo en el año anterior. 

' Todo encarecimiento que hiciere la diputación acerca 
de la preferencia que deben dar los ayuntamientos al 
trabajo que la ley les confia, se conceptúa inoportuno y 
aun ofensivo á loa ciudadanos que* loscompooen: por lo 
mismo se abstiene de recordarles aus deberes y loa que 
tiene la diputación de seguridad y hacer obedecer los 
preceptos del Gobierno de¡>. M . , mucho mas cuando co
mo el presente se encuentran aprobados coo el tirme ca-
cudo de una ley decretada por lat Cortes jenerales cons-
tituyentea d é l a nacioo. Toledo 39 de julio de r B 3 7 - — 
E l presidente, Toribio Guillermo Slonreai.rz Ambiono 
González, secretario. 

A V I S O S . 

Las catea de D. Antonio Pastor, el cumitkn*>To del 
llsnco «panol de S. Fernando y D.Juan dc lt C r u i 
Sauz dc Ja Torre, en representación de Jos cotm-iistes 
Jos Sres. D . José' Ceial» y « e m i s a , D . José Safont y 
D. Juan de Gtmdamino, que hsn anliriptdo fcniiot al 
Gobierno en rquivalenni de billetetdel teioro, continúan 
con la espendicion de le* eapresados billete! en ms casat 
calle Nueve o? 9 junto al cafí 1 de los Dot-Hermsuos, 
calle de U Lechuga n? 9 y calle del Correo n? 1 6 . 

TA que lengt afíinoft y quiera venderlos acuda i tra
tar en caaa do D.'SaU de las Heras, fabric#nte de 
brcroi, el que los comprari siendo de buena oaíi J 
Í prceioa arrcjladoj ¡ vive eslíe Ancha n? 97 «> Toledo. 

f _ T w ^ W r m m— ^ —i • Wm - -

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Oa* 

• 

• 
Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 1/8/1837, Boletines ordinarios, página 7



Modelo que se cita en ta circular de ia Excma Diputación provincial. 

PROVINCIA DE TOLEDO, PARTIDO ELECTORAL DE PUEBLO 

R E L A C I Ó N de los vecinos <juc eu este pueblo lienen derecho á votar di 
putados á Cortes y senadores, según lo dispuesto en el capítulo 2,° de ¿ 
ley electoral de 20 de julio-de este ano. 

Su pelos que pegan anualmente 200 rs* vn . por lo menos de contribuciones directas I 
c lusa i les de cuota fija. 

1). F . d e U l 200, 
D . Y. do taJ 210, 

Id- dc los que tienen una renta l íquida anual de 4500 ra- v n . en Itlelente procedente^ 
predios rústicos y urbanos, ó de ganados do cualquiera especie , ó de «Mablecirnieni * 
de caía y pesca, ó d e cualquiera profesiosj para cuyo ejercicio exigen las le je i estudi 
v exámenes preliminares. 

D . K de tal 

tfr. ^ 1 1 . - - v 

Labradores que poseen una yunta propia destinada e f u s i v a m e n t e a) cul t ivo de las tier
ras de su propiedad. i 

F . de tal 
F . de tal 

Vecinos que corno arrendatarios ó aparceros pagan at a ñ o e n dinero ó frutos de 3¿) rea
les a r r iba , bien por tierras que cultivadas aprovechan, inclusos lus edificios y arla* 
factos destinados al beneficio de las mismas y sus 'productos, bien por los ganados 
de cualquiera especie ó por los esla bleci míen tos de caza Ó pesca que benefician. 

a F , de tal 

Labradores que tienen dos yuntas propias , destinadas exclusivamente al cultivo de tier
ras propias ó ajenas, 

F . de tal 
"F.deUL! 

Vecinos que habitan para sí j su familia ana casa cuyo alquiler anual no baja de HO 
realea-

D - F 
F 
F . 

•m 

Sugetos que por la acumulac ión de renta procedente de bienes propios , y j u g i n de ar
rendamiento por los que cultivan de ajena propiedad , computado el precio del arree-
demiento como equivalente á nna reuta de igual valor. - . . . 

D- F . de U l 
F . de tal 

T o t . l de electores en este pueblo '400 

Argés de agosto de 1 8 3 7 . 

E l alcalde. E l t>g¡dor 4 . a Id. 2.* Id- 3-- Id- » • E l procurador 

F. det U L 
P o r mandato del Ayuntamiento. 

F . de ta l . Secretario^ 

i l O T A - * JVo serdn comprendíden en la Hita precedente mas que. nna sola Item >tas-veetnpt que rs. ̂ < , " ' " " l J ^ ^ ( a ' 
para ser electores y te.vie*tn der scho per varios délos concepta* arriba etpretsnin*, pues colocado*ya en ,0 ¿¡¡r 
Millas no se baria mas que duplicar tos nombre* y aumentar confation si *e repitiesen en ta* siguientes; ^'J'^^^rtt 
dar loe ayuntamiento* de presentar como electores sn ta clase que no o/rtxca ninguna duda, y Qu* pvesta p 7^ 
inmediatamente d to* *ugeto* qu* pr-r%rario* titule* deban serlor para que"dt unmMo te emten rrítu^ax*c"'J ^ ^ 
dudablemente se presentarán ai en ves ds obstrvar Uta regla se adoptártela d* inscribirlos en la* clases d q** 
ya sssus evidencie de c-.t pertenecen. ' 
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